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Nueva ley de transferencias 
buscará “reducir la evasión” 
Asimismo, según explicó experta de la PUCV, las modificaciones pretenden disminuir la 
informalidad económica, por lo que el llamado es transitar hacia la formalización. 

Francisca Palma Schiller 
francisca palmaQestrellavalpo.cl 

fines del mes de 
A octubre y utilizan- 

do sus plataformas 
virtuales, el Gobierno de 

Chile emitió toda la infor- 
mación relacionada a la 
nueva Ley de Cumplimien- 
to Tributario sobre trans- 
ferencias bancarias, medi- 

da que, según explicaron, 
“establece una serie de 

medidas que apuntan a un 
sistema tributario más jus- 
to y equitativo, entre las 
que se encuentra la entre- 
ga de información sobre 
transferencias bancarias”. 

En concreto, los bancos 
deberán informar al Servi- 
cio de Impuestos Internos 
(SII) respecto de quienes 
reciban 50 o más transfe- 

rencias de personas distin- 
tas dentro de un mismo 

día, semana o mes, “con el 
objetivo de que los contri- 
buyentes paguen los im- 
puestos que corresponden 
por aplicación de las nor- 
mas tributarias”. 

Para entender el detalle 
de esta nueva ley, La Estre- 
lla examinó sus caracterís- 

ticasjunto a la experta Ma- 
ría Teresa Blanco, decana 

de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administra- 
tivas de la PUCV. 

“El objetivo de esta ley 
es reducir la evasión y la 
informalidad económica 
y ¿qué medidas toma para 
estos efectos? Va a tomar 
como referencia la infor- 
mación de la transferen- 
cias bancarias que reali- 
zan las personas natura- 
les y las personas jurí 
cas, entendiendo que si 
las personas realizan más 
de 50 transferencias en 
un mes a distintos desti- 

natarios, estas personas O 
entidades que lo hagan se- 
rán sometidas a fiscaliza- 

ción por parte del Servicio 
de Impuestos Internos 
(SII). Lo mismo si es que 
realizaran más de cien 

transferencias de distinta 
fuentes en un mes”, expli- 
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EXPERTA P UCV: “DE ESTA MANERA TAMBIÉN SE HACE El MERCADO MÁS COMPETITIVO” 

có en primera instancia. 
Esto implica quelas en- 

tidades bancarias, “en los 
meses de enero y julio” 
otorgarán “información 
acerca del movimiento 
quese ha registrado de sus 
cuentas correntistas en 

cuanto a transferencias y 
de este modo, el SII podrá 
fiscalizar”. 

Por otra parte, “tam- 
bién se establece que las 
operaciones de compra y 
venta de bienes superiores 
a135 UF, que se han paga- 
do en efectivo, deben rea- 
lizarse por un medio o un 
respaldo, con una docu- 
mentación que permita 
individualizar al pagador. 
Esta medida va también a 
la formalización, pero 
también a tener clara la 
trayectoria de la fuente de 
financiamiento de estas 
compras”. 

   

  

FORMALIZACIÓN 
En términos prácticos, las 
personas que están hoy 
ejerciendo el comercio en 
forma ilegal serán “detec- 
tados a través de los medio 
de pago” y por ende, la 1 
comendación es “forma! 
zar su actividad”. 

  

  

   

“De esta manera tam- 

bién se hace el mercado 
más competitivo, en el 
sentido de que actualmen- 
te hay parte del mercado 
que no está pagando los 
impuestos y otra parte del 
mercado que, por los mis- 
mos bienes y servicios, sí 
los está pagando, por lo 
tanto, es una competencia 
desleal”, expresó la exper- 
ta PUCV. 

En ese contexto, subra- 
yó Blanco, “se llamaa todo 
lo que son los comercios 
informales a formalizarse, 
esto implica hacer su ini- 
cio de actividades y pagar 
el impuesto que corres- 

PAGOS EN EFECTIVO TAMBIÉN ESTARÁN EN LA MIRA. 
    

ponda en el caso delos bie- 
nes de consumo o las ven- 
tas y servicios”. 

Por otro lado, al consul- 
tarle quiénes podrían ver- 
se “afectados” por esta re- 
gulación, la académica nos 

explica que hoy, quienes 
mayoritariamente estas 
actividades “son aquellos 
comercios a través de re- 
des sociales, como tam- 
bién uno lo ve en el comer- 

cio ambulante, por tanto, 

todo ellos sevan a ver afec- 
tados en la medida en que 
tienen incorporarse a los 
sistemas tributarios que 
les corresponden por las 
actividades económicas”. 

50 
transferencias 
bancarias recibidas. 
Ante esa acción, los 
bancos deberán infor- 
mar al Servicio de Im- 
puestos Internos. 

HERRAMIENTA PARA 
ADAPTARSE 
Desde otro punto de vista, 
Paolo Soto, CEO €: Co- 
Founder Landscape, agen- 
cia de innovación y tecno- 
logía, puso sobre la mesa 
la necesidad de entregar 
las herramientas necesa- 
rias para que los empren- 
dimientos puedan transi- 
tar de forma efectiva en es- 
teproceso. “En Chile, don- 
de el 28,1% de los trabaja- 
dores se desempeñan en la 
informalidad (INE 2024), 
la nueva Ley de Cumpli- 
miento Tributario o 'An- 
tievasión' ha generado in- 
quietud en miles de pe- 
queñas y medianas empre- 
sas del país”, adelantó en 
su análisis 

“Esta iniciativa del Go- 
bierno, promete combatir 
la elusión tributaria y au- 
mentar la recaudación pa- 
ra financiar la Ley de Pre- 
supuesto 2025, sin embar- 
go, debe estar acompaña- 
da de apoyo para combatir 
la brecha educativa y digi- 
tal que nos ha acompaña- 
doenlosúltimos 20 años”, 
destacó el representante 
de Landscape. 

En ese contexto, bus- 
cando aportar, “como de- 
sarrollador, junto a mi 
equipo”, señaló Soto, 
“creamos una herramien- 
ta tecnológica y gratuita 
HPay, que facilita la emi- 
sión de boleta electróni- 
ca, ayudando al cumpli- 
miento fiscal”, sin em- 
bargo, reflexionó, “esta 

  

  

    

nuar esa brecha. Aún te- 
nemos la responsabilidad 
como país de educar, y 
luego exigir”.0     

Lanzamiento del libro 
“El agua es como la 
piel” en el FIFV 

'8 En el marco del Festival 
Internacional de 
Fotografía en Valparaíso 
(FIFV), mañana 3 de 
noviembre a las 18:30 
horas en la sala Negra de 
la Escuela de Teatro de la 
Universidad de 
Valparaíso, se llevará a 
cabo el lanzamiento del 
proyecto fotográfico “El 
agua es como la piel” de 
Tatiana Sardá. 
Diálogos fotográficos, 
exposiciones, ronda de 
publicaciones y una feria 
editorial son parte de los 
encuentros gratuitos y 
abiertos a todo el públi- 
<o que prepara el 
Festival Internacional de 
Fotografía de Valparaíso 
para celebrar 15 años 
creando en torno a la 
imagen fotográfica. La 
decimoquinta versión 
del FIFV arrancó el jue- 
ves 31 de octubre. O 

Aprueban mayor 
Micenas de carnet 
en adultos mayores 

'8 Con una votación uná- 
nime se aprobó en la 
Cámara de Diputados el 
proyecto de ley que per- 
mitirá ampliar la vigen- 
cia de la cédula de iden- 
tidad para personas 
mayoresTras la votación 
la diputada Camila Rojas, 
una de las autoras de la 
iniciativa legal, valoró el 
avance que tuvo el pro- 
yecto en general y en 
particular. “Estamos feli- 
ces, porque aprobamos 
por unanimidad nuestro 
proyecto de ley que per- 
mitirá que las cédulas de 
identidad de las perso- 
as mayores de 80 años, 
así como de quienes tie- 
nen más de 60 años y 
están postrados, tengan 
una vigencia de 20 
años", declaró la parla- 
mentaria.Tras esta ins- 
tancia la iniciativa pasa- 
rá al Senado.0 
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